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Esta Dirección General ba acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de ZODa

arqueológica, como bien de interes cultural, a favor de «El Cerro de
la CfUZ», en el término municipal de AlmediniHa (Córdoba), cuya
descripción figura como anexo de la presente disposición.

Con objeto de proteger este yacimiento, de gran interes arqueo
lógico, se ha delimitado la zona afectada por esta incoación cuyos
límites figuran en el anexo de la presente disposición.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Almedinilla que,
según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, debe procederse a la suspensión de las correspondientes
licencias municipales de parcelación, edificación o demolición en
las zonas afectadas, así como de los efectos de las ya oto~s. Las
obras que por razón de fuerza mayor hubieran de reahzarse con
carácter inaplazable, en tales zonas, deberán contar, en todo caso,
con la autorización previa de esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucia», y en el «Boletín Oficial del
Estado», abriéndose, cuando esté completo el expediente, un
período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid 4 de noviembre de 1987.- el Director general. Bartolo

mé Ruiz González.

26712 DECRETO 1811987. de 2 de marzo. del Consejo de la
Generalidad Valenciana. por el que se aprueba la
nueva denominación del Afunicipio de A/fauir (Valen
cia).

El Consejo de la Generalidad Valenciana, en sesión de 2 de
marzo de 1987, a propuesta de la ConseJería de Aqmipistración
Pública, aprobó el Decreto en el Que se dispone lo SIguIente:

Artículo único.-El actual municipio de Alfahuir de la provincia
de Valencia, se denominará Alfauir. Las referencias que al antiguo
nombre se hubieren realizado por los órganos del Estado u otros
organismos públicos se entenderán hechas, en lo sucesivo, a la
nueva denominación.

Valencia, 2 de marzo de 1987.-El Presidente de la Generalidad,
Joan !..erma i Blasco.-El Consejero de Administración Pública,
Vicent Soler i Marco.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

ANEXO QVE SE CITA

Descripción del yacimiento de «El Cerro de la Cruz»

Se trata de un yacimiento ibero-turdetano sobre un cerro aislado
con orientación NW El asentamiento fue ocupado desde el siglo V
antes de Cristo, hasta el siglo 1 después de Cristo, en ef que
atraviesa una crisis. La época de mayor esplendor del mismo, en
base al material arqueológico encontrado, fue la II Edad del Hierro.

En el yacimientro se han encontrado restos de construcciones.
tales como: Restos de muros de adobe, tapial y sillarejo sobre
zócalos de piedra, estructuras rectangulares, un aljibe de planta
ovalada "i circundando al mismo, tal vez, los restos de las murallas
que sirvIeron de defensa al recinto.

Entre el material arqueológico encontrado, lo más significativo
son la. aparición de falcatas de una tipoloSía especial y que han
recibido la denominación: «tipo de Almedinilla», con decoración
realizada por medio del damasquinado y nielado, con representa
ciones zoomórficas en las empuñaduras, similares, en su trata~

miento, a las realizadas por los etruscos.

Delimitación de la zona afectada:

Situado en el término municipal de Almedinilla, en la cota 924.
Hoja 990. Escala 1(50.000 y en las coordenadas $eográficas 37' 26'
15' latitud N y 00 23' 45" longitud W, en el limIte de la provincia
de Córdoba con las de Jaén y Granada, por la carretera de Priego
a Alcalá la Real, junto al lio Almedinilla, limitando al N, con el
carnina de AlrnedlOilla a Montefrio, por el NE, con el Santuario de
la Cruz y por el S, con el camInO de los Caños. La zona
arqueloógica ocupa una extensión en tomo a los 6.000 metros
cuadrados.

RESOLUClON de 29 de octuore de 1987. de la
Dirección General de Bienrs Cultura/es de la Conseje
ná de Cultura. por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de zona arqueoló
gica como bien de interés cultural a favor del yaci
miento de «El Cerrón», en el término municipal de
Dalias (Almeria).

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del
Patrimonio Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de zona

arqueológica como bien de interés cultural a favor del yacimiento
arqueológico de «El Cerrón», en el término municipal de Dalías
(Almena), cuya descripción figura como anexo de la presente
disposición.

Con objeto de proteger este yacimiento, de gran interés arqueo
lógico, se ha delimitado la zona afectada por la incoación, cuyos
limites figuran en el anexo de la presente disposición.

Segundo.-Continuar con la tramitación del expediente de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Dalias que, según lo
dispuesto en el articulo 16 de la Ley 16(1985, de 25 de junio. debe
procederse a la suspensión de las correspondientes licencias muni
cipales de parcelación, edificación o demolición en las zonas
afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que
por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse en tales zonas,
deberán contar, en todo caso, autorización previa de esta Dirección
General.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el <<Boletín Oficial del
Estado», abriéndose, cuando esté completo el expediente, un
periodo de información pública.

Lo Que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de octubre de 1987.-E1 Director general, Bartolomé

Ruiz González.

RESOLUClON de 4 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Bienes Culturales de la Conseje-
Tia de Cultura, por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de zona arqueol6
gica. como bien de interes cultural, a favor de «El
Cerro de la Cruz». en el término municipal de
AlmediniUa (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del
Patrimonio Histórico.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción del yacimiento de «El Cerrón», en Dalias

La zona arqueológica de «El Cerrón» se halla situada al sur de
Dalías, a unos cuatro kilómetros de esta población.

Se trata de uno de los yacimientos ibéricos más importante de
la provincia y los materiales arqueológicos detectados resp:mden a un
período cronológico, que va desde el bronce final hasta el sWo II antes
de Cristo y con cerámicas ibéricas de los siglos V y IV antes de
Cristo.

Entre los restos constructivos aparecidos destacan los de un
edificio levantado' con sillares de arenisca, una cisterna. silos, pozos
arculares y huellas de doble amurallamiento.

Delimitación de la zona afectada

El yacimiento se ubica en su totalidad dentro de la parcela
número 56-a, polígono 24-A, hoja número l del piano catastral,
perteneciente al ténnino municipal de Dalías, siendo propiedad del
Banco del Norte y lindando en todos sus lados con dicha parcela.
La superficie afectada se extiende a una totalidad de 75.626,20
metros cuadrados.

Topográficamente, las lindes de este yacimiento son las siguien~
tes: En su lado norte, con la rambla de Almocetes; en el sur, con
la cota 340, y en sus lados este y oeste, el yacimiento se deslinda
por las líneas inferiores de las paredes naturales Que los escarpados
forman desde su parte supenor hasta el corte con el terreno o
pendiente constante del cerro.
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parcela que nos ocupa, y corresponden a doña Ana María Fuentes
Aranda, don Dic:go Delgado Montenegro y don José Dorado
Artacho; al sur, fincas de don Félix Carrión Reina y don José
Carrión López; por el este, con la calle José Antonio, hoy calle de
Enmedio, y al oeste, con restos de la finca matriz.


